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Señor 

JORGE LUIS MONTERO-MESTRE  
Postdoctoral Fellow - SDGNexus Network, JLU, Gießen,  
Germany Economic Department, Universidad de los Andes 

jl.montero@uniandes.edu.co 
Bogotá, Colombia 

 
 

Asunto: Respuesta a radicado 2026E1009958 del 26 de febrero de 2026. 
Solicitud de información sobre Predios que Desarrollan Actividades de 
Conservación 

 
 

Respetado señor Montero,  
 
La Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos recibió el 

radicado del asunto, en el cual expresa: 
 

“(…) estoy interesado en conocer si desde el ministerio se cuenta con alguna 
base de datos que compile información sobre los predios privados que 
desarrollan actividades de conservación diferentes a los contenidos en el sistema 

del RUNAP (…)” 

Al respecto este Ministerio se permite dar respuesta en los siguientes términos: 

La Decisión 14/8 de 2018 del Convenio de Diversidad Biológica define las Otras 
Medidas Efectivas de Conservación Basadas en Áreas - OMEC, como áreas 

geográficamente definidas que no sean áreas protegidas, que están gobernadas 
y gestionadas de manera que se logren resultados positivos y sostenidos a largo 

plazo para la conservación in situ de la biodiversidad, las funciones y los servicios 
ecosistémicos asociados; y cuando proceda, los valores culturales, espirituales, 
socioeconómicos y otros valores localmente relevantes. 

De acuerdo con la definición, dicha figura reconoce los aportes a la conservación 

que se realizan desde las OMEC gestionadas bajo diversos tipos de gobernanza, 
que incluyen: Gobernanza tipo A, ejercida por entidades públicas; Gobernanza 

tipo B, gestión conjunta entre comunidades y el Estado; Gobernanza tipo C, 

https://arca.minambiente.gov.co/verradicado.php?verrad=2026E1009958#2
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dada por propietarios privados y, Gobernanza tipo C, ejercida por pueblos étnicos 
o comunidades locales.  

 

La Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, es la dependencia responsable de surtir el 
procedimiento de reporte de Otras Medidas Efectivas de Conservación. 

Para que un área pueda ser reportada como OMEC, debe cumplir cuatro criterios, 

enunciados a continuación: 

a) el área no está reconocida actualmente como área protegida; 

b) el área tiene una forma de gobierno y gestión; 

c) logra una contribución sostenida y eficaz a la conservación in situ de la 
diversidad biológica; y, 

d) contribuye con la conservación de funciones y servicios asociados de los 

ecosistemas y valores culturales, espirituales, socioeconómicos y otros 
localmente relevantes. 

Una vez un área nominada cumple con todos los criterios y ha surtido todos los 

pasos del procedimiento para el reporte, es incluida en la base de datos mundial 

OMEC del Centro Mundial para el Seguimiento de la Conservación del Programa 

de las Naciones Unidas Para el Medio Ambiente (UNEP-WCMC) que, en 

colaboración con gobiernos, organizaciones no gubernamentales y otros 

proveedores, se encarga de la compilación y el manejo de la Base de Datos 

Mundial de Otras Medidas Efectivas de Conservación Basadas en Áreas (WD-

OECM) y una base de datos complementaria a la Base de Datos Mundial sobre 

Áreas Protegidas (WDPA). 

Actualmente Colombia cuenta con 68 OMEC reportadas y visibilizadas en la 

plataforma Protected Planet del Centro Mundial para el Seguimiento de la 
Conservación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(UNEP-WCMC). 

Esta base de datos, para cada país, puede ser consultada en el siguiente enlace: 

https://www.protectedplanet.net/country/COL 

https://www.unep-wcmc.org/en
https://www.unep-wcmc.org/en
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.protectedplanet.net%2Fcountry%2FCOL&data=05%7C02%7COLNunez%40minambiente.gov.co%7C982bfa7ab7a04a86c2df08de7fad54f8%7C2a8829ee2246461e86bdaac44a8a8113%7C0%7C0%7C639088579634148807%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=K27oaf641uR0vpK8Lk7MjVKOQKHFD6bwZWOhMNB%2BC2M%3D&reserved=0
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Estaremos atentos a cualquier inquietud o información adicional, para brindar el 
apoyo que corresponda, de conformidad con las funciones de este Ministerio.  

 
Cordialmente, 
 

 
 

 
 
NATALIA MARÍA RAMIREZ MARTÍNEZ 

Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 
 
Proyectó: Olga Lucía Núñez Izquierdo – Contratista DBBSE 
Revisó:  Luis Francisco Camargo Fajardo / Profesional Especializado de la DBBSE 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 

normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

presentamos para la firma del Remitente 
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